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Referencia: ANEXO I - EX-2020-75975854- -APN-SDYME#ENACOM

 

ANEXO I

“PROGRAMA DE DESPLIEGUE DE REDES DE ACCESO

A SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES”

“PROYECTO RUTAS”

 

ETAPAS

 

Las áreas identificadas, no podrán estar incluidas, parcial o totalmente dentro de las áreas previstas para el 
cumplimiento de obligaciones asumidas por los licenciatarios de servicios de tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC), con registro para la prestación de alguno de los servicios definidos como SCM.

 

ETAPA I

 

Ruta 63

Desde Intersección con Ruta 2 (Dolores)

Hasta Intersección con Ruta 11 (Tordillo)

Longitud: 30 km



 

Ruta 74

Desde Intersección con Avenida del Mar (Las Armas)

Hasta Intersección con Ruta 56 o Ruta 11 (Pinamar)

Longitud: 94 km

 

ETAPA II

 

Ruta 11

Desde Intersección con Ruta 63 (Esq. Crotto)

Hasta Localidad de Miramar

Longitud: 335 km

 

Ruta 56

Desde Intersección con Ruta 11 (Conesa)

Hasta Intersección con Ruta 74 (Gral Madariaga)

Longitud: 62 km

 

Ruta 36

Desde Intersección con Ruta 215 (L. Olmos)

Hasta Intersección con Ruta 11

Longitud: 104 km

 

 




	fecha: Viernes 11 de Diciembre de 2020
	numero_documento: IF-2020-86336865-APN-DNFYD#ENACOM
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2020-12-11T17:12:36-0300


	usuario_0: Pablo Leonardo Alberto Urquiza
	cargo_0: Director Nacional
	reparticion_0: Dirección Nacional de Fomento y Desarrollo
Ente Nacional de Comunicaciones
		2020-12-11T17:12:37-0300


		2020-12-21T23:49:09-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




